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DELEGACIÓN TLALPAN 
 
ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
SOCIAL A CARGO DE LA DELEGACIÓN TLALPAN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009. 
 
JORGE PÉREZ RODRÍGUEZ Y PÉREZ, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA JEFATURA DELEGACIONAL 
EN TLALPAN, con fundamento en los artículos 25 fracción I y 122 fracción I de Reglamento Interior de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Distrito Federal; 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal; 
120, 122, fracción V, y 123, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; y 50 
del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal; he tenido a bien emitir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL A 
CARGO DE LA DELEGACIÓN TLALPAN PARA EL EJERCICIO FISCAL 200. 
 
Artículo Único.- SE MODIFICA el programa PROMOTORES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
URBANOS EN TLALPAN, incorporados a las Reglas de Operación de los Programas de Desarrollo Social a cargo de la 
Delegación Tlalpan para el ejercicio fiscal 2009, publicado en fecha 30 de enero en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
para quedar como sigue: 
 
36.- PROMOTORES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
 
Página 205 reglón 11 
 
Dice: “OBJETIVOS PARTICULARES” 
 
Alumbrado Público evaluar el funcionamiento del alumbrado público (falta de iluminación o mal funcionamiento) 
identificar y difundir las acciones para los programas de mantenimiento  y rehabilitación del alumbrado público de los 
programas Barrio Adentro en las 50 colonias, sendero seguro Coapa y vialidad iluminada en las principales avenidas. 
 
Apoyo Urbano  evaluar, cuantificar e informar los programas de mantenimiento a la infraestructura urbana (balizamiento, 
mantenimiento de guarniciones), renovación de banquetas, así como mantenimiento e instalación de señalización vertical y 
horizontal. 
 
Mantenimiento Menor evaluar, difundir y realizar  el levantamiento de necesidades con los liderazgos de las colonias, 
pueblos, unidades habitacionales, barrios entre otros para la recuperación de espacios y recreativos en materia de 
conservación de la Imagen Urbana. 
 
Mejoramiento Urbano evaluar, identificar y difundir las acciones de los programas de mantenimiento a puentes, 
mantenimiento y conservación de áreas verdes y recuperación de camellones. Para el Programa de Residuos  Sólidos 
difundir la Ley de Residuos Sólidos con el fin de fomentar una mejor separación de los desechos creando una  cultura 
cívica.  
 
Debe Decir: OBJETIVOS PARTICULARES 
 
Alumbrado Público evaluar el funcionamiento del alumbrado público (falta de iluminación o mal funcionamiento) 
identificar y difundir las acciones para el de Mantenimiento y Rehabilitación del Alumbrado Público del  programa Barrio 
Adentro en las 50 colonias, programa normal Sendero Seguro en Coapa y Vialidad Iluminada en las principales avenidas. 
 
Apoyo Urbano evaluar e informar a los ciudadanos del programa de  Mantenimiento a la Infraestructura Urbana). Así como 
realizar el levantamiento de necesidades con los liderazgos para la realización de los trabajos. 
 
Mantenimiento Menor evaluar e informar a los ciudadanos del programa de Construcción de Banquetas y Renovación de 
Banquetas, así como Mantenimiento e Instalación de Señalización Vertical y Horizontal. Así como realizar el levantamiento 
de necesidades con los liderazgos para la realización de los trabajos. 



12 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 19 de Febrero de 2009 

 

 
Mejoramiento urbano Se realizan acciones de evaluación, difusión y levantamiento de necesidades con los liderazgos de 
las colonias, pueblos, unidades habitacionales, barrios entre otros para la recuperación de espacios públicos y recreativos en 
materia de Conservación de la Imagen Urbana, Mantenimiento a Puentes Peatonales, Mantenimiento y Conservación de 
Áreas y Recuperación de Camellones. Para el programa de  Recolección de Residuos Sólidos se difunde la Ley de Residuos 
Sólidos con el fin de fomentar una mejor separación de los desechos creando una cultura cívica. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. – Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida observancia y aplicación. 

 
A T E N T A M E NT E 

(Firma) 
LIC. JORGE PÉREZ RODRÍGUEZ Y PÉREZ 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA  
JEFATURA DELEGACIONAL EN TLALPAN 

 
 
LINEAMIENTOS Y MECANISMOS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS SOCIALES A CARGO 
DE LA JEFATURA DELEGACIONAL EN TLALPAN 2009 
 
LIC. JORGE PÉREZ RODRÍGUEZ Y PEREZ, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA JEFATURA 
DELEGACIONAL EN TLALPAN,  con fundamento en los artículos 25 fracción I y 122 Fracción 1 del Reglamento 
Interior de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 33, 34 y 35 de la Ley de Desarrollo Social del 
Distrito Federal; y 50 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal: emito los siguientes: 
 

CONSIDERANDO 
 
Que respecto de los programas destinados al desarrollo social, la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal y su 
Reglamento requieren lineamientos y mecanismos de operación en los que se incluya, al menos: “La dependencia o entidad 
responsable del programa, los objetivos y alcances; sus metas físicas; su programación presupuestal; los requisitos y 
procedimientos de acceso; el procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; los mecanismos de exigibilidad; los 
mecanismos de evaluación y los indicadores, las formas de participación social y la articulación con otros programas 
sociales”. 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 39 fracción LVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal, corresponde a los titulares de los Órganos Político Administrativos de cada demarcación territorial, 
ejecutar programas de desarrollo social, con la participación ciudadana, considerando las políticas y programas que en la 
materia emita la dependencia correspondiente, he tenido a bien expedir los siguientes: 
 
LINEAMIENTOS Y MECANISMOS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS SOCIALES A CARGO DE LA 
JEFATURA DELEGACIONAL EN TLALPAN 2009 
 
50.-OTORGAR AYUDAS A MAESTROS JUBILADOS 
 
A. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
Delegación Tlalpan; 
Dirección General de Desarrollo Social; 
Dirección de Educación y Salud; 
Subdirección de Educación (Unidad Ejecutora) 
 
B. OBJETIVO 
Otorgar apoyo económico a los Maestros Jubilados y pensionados con el fin de aprovechar su experiencia educativa en 
beneficio de los niños, niñas y jóvenes que asisten a las bibliotecas públicas de la demarcación. 
 




